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tornos, expresando igualmente las 
plazas gratuitas y de pago; y el 103 ( 
dispone que se rindan cuentas cer- , 
radas en 30 de Junio, pertene
cientes al año económico que en 
dicho dia termina, ordenando 
además que se redacten en doble 
copia, acompañando á ellas una 
relación nominal con expresión de 
conceptos y cantidades de los deu
dores y acreedores de la fundación.

Son pocos los Patronos y admi
nistradores que cumplen con di
chos preceptos, pues aparte de no 
formar los presupuestos y cuentas 
conforme á la Instrucción, dejan 
de acompañar las relaciones de 
que va hecha mención, y que son 
indispensables para el exámen y 
aprobación de los primeros y de 
las segundas; y por lo que respecta 
á los patronos y administradores 
de Hospitales y Asilos, si acompa
ñan alguna vez al presupuesto la 
relación de los enfermos que se 
calcula podrán ser acogidos en el 
Establecimiento durante el año 
económico y de las estancias que 
los mismos causen, dejan de acom
pañar á las cuentas, como deberían 
verificarlo, porque es una conse
cuencia lógica y precisa del pre
cepto del art. 98, la relación exac
ta y comprobada de los enfermos 
que se acogieron en el Estableci
miento durante el año económico 
y de las estancias que causaron.

Y las dificultades que en primer 
término ofrecen los patronos para 
que sean aprobadas en tiempo 
oportuno los presupuestos y cuen
tas, se aumentan con la interpre
tación que las Juntas provinciales 
dan á los artículos 99 y 105 de la 
Instrucción, limitando general
mente sus informes relativos á 
dichos documentos á la sencilla 
tramitacioon de enviarlos á este 
centro Directivo, no pudiendo ser
vir sus informes de punto de par
tida para el exámen de aquellos 
ni de fundamento para los fallos 

■ definitivos que en los mismos ha
yan de recaer.

Lo que he dispuesto anunciaren 
este periódico oficial para que los 
empresarios, administradores y 
propietarios de coches públicos 
dedicados al trasporte de viajeros 
no puedan alegar ignorancia, ad
virtiéndoles que estoy dispuesto á 
hacer que este importante servicio 
se verifique con entera sujeción á 
las prevenciones del Reglamento, 
y que corregiré severamente toda 
contravención del mismo.

Burgos 2 de Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real- 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 24GJ.

A las consideraciones expuestas | 
debe esta Dirección general agre- I 
gar otras, encaminadas también á I 
regularizar el servicio de conta- | 
bilidad, consideraciones que es | 
necesario no olviden los patronos | 
ni las Juntas provinciales. Al con- g 
signarse en los presupuestos can- | 
tidades para obras, se hace gene- | 
raímente sin distinguir si son | 
para las ordinarias y periódicas I 
que necesiten los edificios, ó para | 
otras extraordinarias ó de alguna i 
importancia; y como no se dan I 
explicaciones acerca de ellas, ni 
las Juntas provinciales hacen men
ción de las mismas en sus infor
mes, hay necesidad de devolver el 
presupuesto para pedirlas. Deben 
por tanto los patronos, al consignar 
en sus presupuestos cantidades 
con el objeto mencionado, expre
sar de una manera terminante si 
las obras á que aquellas se han de 
destinar son de reparación ordina
ria, porque cuando excedan de una 
cantidad que no esté en relación 
con la importancia del edificio ó 
se trate de nuevas obras, están 
obligados á hacer un presupuesto 
extraordinario, formado por per
sona autorizada para ello, y en el 
cual se han de incluir separada
mente, no solo el importe de los 
jornales sinó el de los materiales 
de construcción, especificando sus 
clases, precios y demás detalles 
que debe comprender esta clase 
de documentos, presupuesto que 
ha de informar la Junta favorable 
ó desfavorablemente, porque es la 
que puede conocer de una manera 
mas precisa la necesidad de la l.j 
obra y circunstancias que obliguen H 
á llevarla á cabo.

En el artículo 98 ya citado se H 
ordena que á los presupuestos de || 

¡ hospitales se acompañe relación ||
• de los enfermos que se calcule po- |j 
■ drán ser acogidos durante el año p’ 
; económico en los mismos, número b 
i de estancias que causen y precio |
• medio de cada una; y es tan dis- | 

I tinto el criterio de los adminis- ti

Noticioso de que la mayor parte 
de los coches que las empresas y 
particulares tienen dedicados al 
servicio público en los pueblos de 
esta provincia carecen de las con
diciones reglamentarias que están 
prevenidas para la seguridad y 
comodidad de los viajeros, por 
cuyo' motivo ocurren con frecuen-

I cia siniestros lamentables que es- 
I toy en e> deber de prevenir, y á fin 

de evitar que las empresas y par
ticulares dediquen á dicho servicio 
carruajes que por su estado de de
terioro ó mala construcción pon
gan en peligro la vida de los via
jeros, he acordado declarar cadu
cadas todas las licencias que para 
el servicio de carruajes públicos se 
hayan concedido por este Gobierno 
de provincia con fecha anterior al

l dia l.°de Enero último, y conceder 
j el plazo de un mes desde la fecha 

de la presente circular para que 
. los interesados puedan solicitar y 
:l obtener nueva licencia, previo re- 
j conocimiento de los carruajes con 
Í que hayan de continuar el servicio, 

Previniendo á los Sres. Alcaldes de 
!as localidades en que existan em
presas ó particulares dedicados al 
trasporte de viajeros suspendan y 

| denuncien á este Gobierno la circu- 
I ¡ación de todo coche que, trascur-

•ido dicho plazo, no esté provisto 
déla licencia correspondiente.

Circular.

El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia con fecha 27 de 
Agosto último dice al Sr. Goberna
dor, y este á esta Junta lo siguiente:

«La práctica viciosa seguida por 
la mayoría de los patronos y admi
nistradores de las fundaciones 
benéficas de prescindir del exacto 
cumplimiento de los preceptos de 
la Instrucción de 27 de Abril de 
1875 al formar los presupuestos 
y rendir cuentas de las que están 
á su cargo, da motivo á que se 
devuelvan repetidas veces para su 
reforma y complemento, haciendo 
perder el tiempo á esta Dirección 
general en unos trámites que de
ben evitarse, y dificultando por 
consiguiente el despacho pronto y 
rápido de unosy otras como deseara.

El artículo 98 déla Instrucción, 
reformado por Real decreto de 28 
de Julio de 1881, dispone que á 
cada presupuesto se acompañe 
una relación de los bienes y valores 
de la fundación, especificando el 
capital que representa y las rentas 
que produce; y que cuando aquel 
pertenezca á Hospital ó Asilo se 
exprese el número de camas, el de 
enfermos acogidos, el de estancias 
causadas y el coste de cada una, y 
si es de Colegio ó Escuela el nú
mero de alumnos internos ó ex- 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.



tractores y patronos al aceptar la 
base para calcular el importe de 
aquellas, que mientras unos parten 
del total general de los gastos del 
Hospital sin distinción alguna, 
otros la limitan á proporciones tan 
exiguas, dejando de incluir can
tidades destinadas exclusivamente 
para el cuidado y asistencia de los 
enfermos, que en unos hospitales 
resulta la estancia excesivamente 
costosa, mientras que en otros apa
rece exageradamente económica. 
Hay necesidad por tanto de admi
tir un criterio fijo para establecer 
el precio de la estancia, á fin de 
que esta Dirección pueda formar 
un juicio exacto acerca de servicio 
tan importante. El importe de los 
sueldos del personal facultativo, 
de los enfermeros, medicamentos, 
pan, carne, vino y cuanto tenga 
relación con la asistencia y ali
mentación de los enfermos debe 
ser la base para calcular el precio 
de la estancia.

Esta Dirección general espera 
confiadamente que tanto los Patro
nos como las Juntas provinciales 
cumplirán las indicaciones ante
riormente expuestas para que el 
servicio de contabilidad no sufra 
demoras improcedentes, debiendo 
prevenir á las últimas que al emi
tir sus informes en los presupues
tos y cuentas consignen termi
nantemente que van acompañados 
unos y otras de las relaciones y 
demás documentos prevenidos por 
la Instrucción,procurando no dar
les curso ínterin no esté cumplido 
lo que se ordena en esta cicular.

Sírvase V. S. acusar recibo de la 
misma y disponer su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de los intere
sados.»

Y en cumplimiento de lo dis
puesto por la superioridad, se ha 
acordado publicar la precedente 
circular en este periódico oficial, 
para que todos los Patronos, Ad
ministradores y representantes de 
las fundaciones benéficas enclava
das en esta provincia puedan eva
cuar el servicio de presupuestos y 
cuentas á que están obligados por 
la ley, con la documentación ne
cesaria á facilitar su exámen y 
aprobación; pues de verificarlo sin 
sujetarse á las reglas establecidas 
y á las que hoy se dan en dicha 
circular, les será aplicado en toda 
su extensión é inmediatamente el 
espíritu del art. 112 de la vigente 
Instrucción de 27 de Abril de 1875 
además de proceder contra ellos 
conforme á la misma.

Burgos 2 de Setiembre de 1886. 
—El Gobernador, Presidente, Vic
torino Fabra—P. A. D. L.J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES I RENTAS.
D. Eliodoro de Astorza, Adminis

trador de Contribuciones y Ren
tas de esta provincia,
Hago saber: que por el Agente | 

Recaudador de contribuciones de 
esta Capital se ha presentado á es
ta Administración la relación cer
tificada de los individuos que han 
dejado de satisfacer sus cuotas de 
las contribuciones territorial é in
dustrial correspondientes al pri
mer trimestre del actual año eco
nómico durante los dias señalados 
para la cobranza en los anuncios 
publicados al efecto, yen su virtud 
he dictado con esta fecha la si
guiente

Providencia.—Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la pre
cedente certificación dentro del 
plazo hábil que se les señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron 
en esta localidad con la debida 
anticipación antes de abrirse el 
pago de dichas contribuciones cor
respondiente al primer trimestre 
del corriente año económico, que
dan incursos en el recargo del 5 
por 100. sobre sus respectivas cuo
tas que marca el art. 16 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884; 
en la inteligencia que si en el tér
mino de cinco dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el apremio 
d e segu nd o gra d o. Y hago en ten d er 
al Agente Recaudador la precisa 
obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el impor
te del recargo que cada deudor 
satisfaga.

Y para que llegue á conocimien
to de los contribuyentes compren
didos en la citada relación, ó sea 
los que no han satisfecho sus res
pectivas cuotas, he dispuesto pu
blicar el presente edicto conforme 
á lo mandado en el art. 21 de la Ins
trucción, invitando á los interesa
dos á que verifiquen el pago de 
sus débitos y recargo del 5 por 100 
en que han incurrido en el plazo 
que se fija en la providencia in
serta, pues de lo contrario sufri
rán el apremio de segundo grado 
con nuevo recargo del 9 por 100, 
embargo y venta de bienes mue
bles, frutos y semovientes.

Burgos 5 de Setiembre de 1886. 
—Eliodoro de Astorza.

 

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Contribuciones.
Itinerario que ha de seguirse en 

los pueblos de esta provincia que 
á continuación se expresan para 
la cobranza de las contribuciones 
territorial é industrial del primer 
trimestre de 1886-87 por los re
caudadores del Establecimiento.

PUEBLOS.
Dias en que 

ha de veriti-arse 
la cobranza.

Partido de Burgos.
Primero y segundo grupos.

Recaudador I). Benito Izquierdo.
Quintanaortuño 28y29Sbre.

Tercer grupo.
Recaudador 1). Bernabé Hernaez.

Galarde............................ 9 y 10 

Zalduendo  10 y 11 
Santovenia, territorial. 11 y 12 
Agés  12 y 13 
Barrios de Colina  15 y 16 
Fresno de Rodilla  16 y 17
Atapuerca  18 y 19 
Quintanapalla  20 y 21 
Cardeñuela Riopico... 21 y 22 
Orbaneja Riopico  22 y 23
Villafría  23 y 24 
Rubena  24 y 25

Sesto grupo.
Recaudador D. Aniceto Miñón.

Las Hormazas  9 y 10
Susinos  10 y 11 
San Pedro Samuel  11 y 12 
Abellanosa del Páramo. 12 y 13 
Zumel  13 y 14 
La Nuez de Abajo  14 y 15
Las Celadas  15 y 16 
Los Tremellos  16 y 17 
Quintanilla Pedro Abar

ca, territorial  17 y 18 
Ros  18 y 19 
Huérmeces  20 y 21 
Santivañez Zarzaguda. 22 al 24

Noveno grupo.
Recaudador D. Pablo Morales.

Villamel de la Sierra.. 9 y 10 
Palazuelosde la Sierra,

industrial  10 y 11
Revilla del Campo.... 12 y 13 
Los Ausines  14 y 15 
Cubillo del Campo.... 15 y 16
Ontoria de la Cantera.. 16 y 17 
Revillarruz  17 y 18 
Modubar de la Empare

dada  18 y 19
Saldana de Burgos.... 19 y 20 
Sarracin  20 y 21 
Cardeñadijo  21 y 22
Carcedo de Burgos.... 24 y 25

Partido de Castrogeriz.
Segundo grupo.

Recaudador D. Francisco García.
Pedrosa del Páramo... 9 y 10
Sasamon  11,12 y 13
Padilla de Arriba  14 y 15 
Villasidro, territorial. . 15 y 16 
Villanueva Argaño.... 16 y 17 
Cañizar de los Ajos.... 17 y 18 
Yudegoy Villandiego. 19 y 20
Citores del Páramo.... 20 y 21 
Cimillos de Sasamon.. 22 y 23
Grijalva  23 y 24

Quinto grupo.
Recaudador D. Casimiro Martínez.

Itero del Castillo  9 y 10 
Pedrosa del Príncipe.. 11 y 12
Hinestrosa  13 y 14 
Villasilos  15 y 16
Villaveta  17 y 13 
Villasandino  19 al 22
Castrillo de Murcia, ter

ritorial........................... 23 y 24
Castellanos de Castro.. 24 y 25 
Hontanas, industrial.. 25 y 26

Tercer grupo.
D. Serafín Salvador.

Arenillasdc Riopisuerga 13 y 14 
Castrillo Matajudíos... 15 y 16 
Padilla de Abajo  17 y 13 
Palacios de Riopisuerg. 19 y 20 
Melgar de Fernamen-

tal, industrial  21 al 24
Partido de Berma.

Sesto grupo.
Recaudador D. Toribio Araus.

Ciruelos de Cervera... 9 y 10
Tejada  10 y 11
Santivañez del Val.... 11 y 12 
Quintanilla del Coco.. 12 y 13
Cebrecos, industrial... 13 y 14
Tordueles  14 y 45 
Puentedura  15 y 16
Quintanilla del Agua.. 17 y 18 
Torrecilla del Monte.. 19 y 20 
Madrigal del Monte... 20 y 21
Cuevas de S. Clemente. 21 y 22

Mecerreyes  9q
Covarrubias........  ¿ '4
Retuerta .... 7? a*~7

D 4./\.......... 3y40tire.
Pai tido de Miranda.

Segundo grupo.
Recaudador D. Mauricio Martínez 

Valluércanes  
Altable ................... “ pyl2a”.
Villanueva del CondA/ 14 y r 
Sta.María Rivarredonda 16 v 7 
CubodeBureba  = y ' 
Miraveche  20 v o
Cascares de Bureba’.” 21 ví 
Pancorbo ;
Partido de Salas de los Infantes 

Primer grupo.
Recaudador D. Luis 

Salas de los Infantes.. 
Palacios de la Sierra... 
Quintanar de la Sierra, 

industrial ’ 
Neila j 
Canicosa  
Vilviestre del Pinar... 
Barbadillo del Mercado 
Contreras

Segundo grupo.

Vivar.
12 al 14
15 y 16

16 y 17
18 y 19
19 y 20
20 y 21
23 y 24
24 y 25

Recaudador D. Vicente Hernaiz.
Valle de Valdelaguna. 15al 17
Monterrubio  17 y 18
Hoyuelos de la Sierra. 18 y 19
Vizcainos....................... 19 y 20
Barbadillo del Pez.... 20 al 22
Riocabado 22 y 23
Barbadillo de Herreros. 23 y 24 

Tercer grupo.
Recaudador D. Buenaventura Garda.

Cabezón de la Sierra... 10 y 11 
La Gallega  11 y 12 
Ahedo ó la Revilla, ter

ritorial  12 y 13 
Rabanera del Pinar... 14 y 15 
Moncalvillo  16 y 17 
Acinas  17 y 18
Pinilla de los Moros.. 18 y 19 
Carazo  20 y 21 
Villanueva de Carazo. 22 y 23 
Monasterio de la Sierra,

industrial."  23 y 24 
Castrillo de la Reina.. 24 y 25 
Castrovido  25 y 26

Quinto grupo.
Recaudador D. Ecequiel González. 

Quintanalara.........  9 y 10
Torrelara  10 y 11 
Villoruevo  12 y 13 
Jurisdicción de Lara.. 13 y 14 
Campolara  15 y 16 
Villaespasa  16 y 17 
Tinieblas  17 y 18 
San Millan de Lara.... 19 y 20 
Jaramillo de la Fuente. 20 y 21 
Jaramillo Quemado... 21 y 22 
Mambrillas de Lara... 23 y 24 
Hortigüela 24 y 25 
Cascajares de la Sierra. 25 y 26

Partido de Villadiego.
Agente D. Roque Arriaga.

Villadiego  15 al 18
Recaudador D. Esteban Arija.

Sta. Maria Ananuñez.. 9 y 10 
Rezmondo  10 y H 
Castrillo de Riopisuerga 11 y '12 
Zarzosa de Riopisuerga 12 y 13 
Barrio de San Felices.. 13 y 14 
Guadilla de Villamar.. 14 y lo 
Tobar *................. 15 y 16
Castromorca  16 y 
Montorio  19 y 20 
La Nuez de Arriba.... 20 y 21 
Arenillas de Villadiego. 22 y 23 
Acodillo  23 y 24 
Coculina 24 y 25 
Villegas../ 27 y 28

Recaudador D. Daniel Marcos. 
Rebolledo de la Torre.. 9alH 
Villamartin de Villa-  diego 11 y 12
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Recaudador D. Aniceto Martínez.

i Vara V Peones  
iillanuevade Odra.^.. 
Shizan deTrevmo. 

s£'r de Amaya..... 

^QuiSiópisuerga. 

Coevas de Amaya.........
gSÍdeVa Reina.. 
iílamayor de Trevino. 
Bordillos..................  • • •

losBalcárceres  
yillanueva de Puerta.. 
Yillavedon.....................
villusto.........
Barrios de Villadiego, 

territorial.................
gasconcillos del Tozo.,. 
Quintanas deValdelucio 
Humada..........................

9 y 10
11 y 12
13 y 14
14 y 15

15 y 16
18 al 20
21 al 23
24 al 26

Agrupación de Sedaño.
Recaudador 0. Manuel Ruiz.

Ouintanilla Sobresierra 9 y 10
Masa  10 y 11
Quintanaloma  11 y
Moradillo de Sedaño.. 12 y 13
Gredilla de Sedaño.... 13 y 14
Sedaño  14 y 15
Buñuelos del Rudron.. 16 y 17
Tablada del Rudron... 17 y 18
Sargentos de la Lora... 18 y 19
Orbaneja del Castillo.. 20 y 21
Escalada  22 y 23
Yaldelateja  23 y 24
Tuvilla del Agua  24 y 25
Nidáguila  25 y 26
Terradillos de Sedaño. 26 y 27
La Piedra  27 y 28

Partido de Villarcayo.
Primero y tercer grupos.

Recaudador D. Antolin G.‘ Marquina.
Alfoz de Bricia  9 y 10 
Alfoz de Santa Gadea.. 10 y 11 
Valle de Valdebezana. 13 y 14 
Cubillos del Rojo  14 y 15 
Valle de Hoz de Arreba 16 y 17
Valle de Manzanedo... 18 y 19 
Merindad de Valdepor-

res  20 y 21
Merindad de Valdivielso 22 al 27 

Recaudador auxiliar del anterior.
Valiere Zamanzas..... ¡3 y 14
Pesquera de Ebro  14 y 15
Villaescusa del Butrón 15 y 16
Pesadas de Burgos.... 16 y 17

Mu i iriíuiíi nriinmnecauaaaor u. José de la tramara.
Medina de Pomar  15 al 17
Merindad de Cuestaur-

ria, territorial  20 al 23
Aforados de Moneo.... 24 y 25
Auxiliar del anterior D. Lázaro de la

Cámara.
Aldeas de Medina  16 al 18
Junta de la Cerca  19 al 21 
mspaderne  22 al 24

Quinto y noveno grupos.
Recaudador D. Domingo Zorrilla y sus 

auxiliares.
Aullé de Mena  19 al 24
lenndad de Montija.. 14 al 18 
unta deTraslaloma... 9 al 11 

“Verana....................... 18 y 19
unta de San Martin... 20 y 21 

JIJ'dade Rio de Losa.. 22 y 23
Octavo grupo.

Recaudador D. José de la Peña.
^pinosa de los Monte

ros, industrial  22 al 26
1 eimdad deSotoscueva 15 al 19

Partido de Salas.
Cuarto grupo.

Recaudador D. Ramón Navas. 
slam°lar  9 y 10 
anto Domingo de Silos 10 y 11

Espinosa de Cervera... 12 y 13
Ontoria del Pinar  14 al 16
Hinojardel Rey,........... 18 y 19
Quintanarraya  19 y 20
Arauzo de Salce............. 20 y 21
Pinilla de los Barruecos 21 y 22
Arauzo de Miel  23 y 24
Huerta de Rey  25 y 26

Partido de Belorado.
Primor grupo.

Agente D. Rafael Morales.
Castildelgado  9 y 10
Ibrillos  10 y 11 
Redecilla del Camino.. 11 y 12 
Belorado  14 al 18

Tercer grupo.
Recaudador D. Santiago Quintana.

Villaescusa la Sombría, 
territorial  9 y 10

Arraya  10 y 11
Cerraton de Juarros... 11 y 12
Ocon de Villafranca... 12 y 13
Villaf.a Montes de Oca. 13 y 14 
Fresno de Riotiron. ... 15 y 16
Redecilla del Campo.. 17 y 18 
Cerezo de Riotiron, ter

ritorial ................. 19 al 21
Auxiliar D. Cirilo Quintana.

Alcocero  9 y 10
Cueva Cardiel  10 y 11
Villalvos, industrial... 11 y 12 
Villanasur Rio de Oca,

territorial  12 y 13
Villalomez  13 y 14 
Quintanaloranco  15 y 16
Castil de Carrias  17 y 18 • 
Garrias............................ 18 y 19

Cuarto grupo.
Recaudador D. Lucas Manso.

Pineda de la Sierra.... 9 y 10
Rábanos  11 y 12
Valmala  12 y 13
Santa Cruz del Valle... 13 y 14 
Garganchón  14 y 15
Pradoluengo ...' 16 al 18
Fresneda de la Sierra.. 18 y 19
Villagalijo...................... 19 y 20
San Clemente del Valle. 20 y 21
Bascuñana...................... 24 y 25
Vitoria  25 y 26
Fresneda  26 y 27
Espinosa del Camino.. 21 y 22 
Villambistia  22 y 23
Puras de Villafranca.. 23 y 24

Partido de Briviesca.
Primer grupo.

Recaudador D. Francisco Ruiz.

hiiiéí Mniiin rlnl Tniíinn 1||Vno, industrial............ iu y
Monasterio de Rodilla. 11 y 12 
Quintanavides, indus

trial  13 y 14 
Santa Olalla de Bureba. 14 y 15 
Castil de Peones  16 y 17 
Galbarros, territorial.. 19 y 20 
Reinoso  21 y 22 
Vileña  23 y 24

Segundo grupo.
Recaudador D. Eustaquio Fernandez.

Vallarla de Bureba.... 9 y 10 
Zuñeda  11 y 12 
Fuentebureba  13 y 14 
Berzosa de Bureba.... 15 y 16 
La Vid de Bureba  17 y 18 
Aguilar de Bureba.... 18 y 19 
Quintanillabon  20 y 21 
Cameno  21 y 22 
Grisaleña  23 y 24 
Buñuelos de Bureba... 24 y 25

Tercer grupo.
Recaudador D. Atanasio Felipe Saiz. 

Quintanarruz.• 10 y 11 
Rublacedo de Abajo... 12 y 13 
Carcedo de Bureba, ter

ritorial  14 y 15 
Rojas  16 y 17 
Salinillas de Bureba... 18 y 19 
Las Vesgas  20 y 21 

Solduengo, territorial. 22 y 23
Barrios de Bureba  24 y 25 

Cuarto grupo.
Recaudador D. Liborio Saiz.

Cillaperlata, territorial 10 y 11
Frias  12 y 13
Barcina de los Montes. 14 y 15
Navas de Bureba  16 y 17
Busto de Bureba  18 y 19
Quintanaelez  20 y 21
La Parte de Bureba... 22 y 23
Hermosilla  24 y 25 

Quinto grupo.
Recaudador D. León Ruiz.

Poza de la Sal  9 al 13
Leuces. ................... 14 y 15
Solas de Bureba  15 y 16
Padrones de Bureba... 16 y 17
Cernégula  17 y 18
Abajas, industrial  18 y 19
Castil de Lences  19 y 20 

Sexto grupo.
Recaudador D. Nicolás Saiz.

Oña  10 y 11
Pino de Bureba  12 y 13
Terminon  13 y 14
Bentretea  14 y 15
Cantabrana  15 y 16
Aguas Cándidas  17 y 18
Rucandio  19 y 20
Cornudilla 20 y 21
Salas de Bureba  22 y 23 

Sétimo grupo.
Agente D. Alfredo Medina.

Prádanos de Bureba... 13 y 14
Briviesca  16 al 20

Partidos de Aranda y Roa.
Primer grupo.

Recaudador D. Victoriano Orcajo.
San Martin de Rubiales. 12 al 14
Roa  15 al 18
La Cueva de Roa  21 y 22 
Valcabado de Roa  23 y 24 
Pedrosa de Duero  24 y 25
Auxiliar del anterior D. Julián Cayuela.

Mambrillas Castrejon.. 15 y 16
Segundo grupo. 

Recaudador D. Cirilo de Blas.
Peñaranda de Duero... 12 al 14
Caleruega  16 y 17
Villanueva de Gumiel. 19 y 20
Ontoria Valdearados.. 21 y 22
Quemada  23 y 24

Tercer grupo.
Recaudador D. Celedonio Cuesta.

Quintanamanvirgo

La Orra...................
Villaescusa de Roa
Guzman...................
■Bobada...................

Cuarto g
Recaudador Ü. Cipriano Albo.

Castrillo de la Vega... 12 al 14 
Campillo de Aranda... 15 y 16 
Fuentespina, industrial 17 y 18 
La Aguilera  19 y 20 
Villalva de Duero  21 y 22
Torregalindo  23 y 24

Quinto grupo, 
Recaudador D. Pedro Sanz.

Oquillas, industrial... 11 y 12
Gumiel de Izan  12 al 15
Quintana del Pidió.... 17 al 19
Valdeande..................... 22 y 23

• Tuvilla del Lago  24 y 25 
Villalvilla de Gumiel.. 25 y 26

Sexto grupo.
Recaudador D. Antonio Buela y cobrador

auxiliar.
. Pardilla  12 y 13
Milagros  12 al 14
Sta. Cruz de la Salceda. 16 y 17
Fuentelcesped  16 al 18
La Vid de Aranda  21 y 22
Vadocondes  21 al 23

.. .. 12 y 13 

.... Ijyi; 

.. .. 19 y 20 

.... 21 y 22 
.... 23 y 24

Fresnillo de lasDueñas, 
industrial  25 y 26

Sétimo grupo.
Recaudador D. Gregorio Alvaro, 

La Sequera  12 y 13 
Fuentenebro  14 al 16
Fuentemolinos  18 y 19
Adrada de Haza  20 y 21 
Hon tangas..................... 22 y 23

Octavo grupo.
Recaudador D. Luis Blanco.

Nava de Roa  11 y 12 
Fuentelisendro  12 y 13 
Fuentecen  14 al 16
Berlangas, industrial.. 19 y 20
Hoyales............................ 20 y 21
Haza  22 y 23
Valdezate  24 y 25

Noveno grupo.
Recaudador D. Cayetano Molinero.

Sotillo de la Rivera... 12 al 14
Gumiel del Mercado... 15 al 18
Olmedillo de Roa, in

dustrial  21 y 22
Auxiliar del anterior D. Toribio Mambrilla.
Villovela de Esgueva.. 14 y 15
Villatuelda  16 y 17

Décimo grupo.
Recaudador D. Cayo García.

Arandilla, industrial.. 12 y 13
San Juan del Monte... 13 al 15
Zazuar  17 y 18
Brazacorta  20 y 21
Peña Iva de Castro  22 y 23
Coruña del Conde  24 y 25

Ayuntamientos recaudadores por la base 
7/ del convenio celebrado entre el Go

bierno y el Banco de España.

Partido de Berma.

Abellanosa de Muñó... 15y 16Sbre.
Bahabon  14 y 15 
Gabanes de Esgueva... 12 y 13 
Castrillo Solarana  19 y 20 
Ciadoncha, industrial.. 15 y 16 
Cilleruelo de Abajo.... 10 y 11
Cilleruelo de Arriba... 17 y 18
Cogollos  15 y 16 
Fontioso  15 y 16 
Lerma  15 al 19
Madrigalejo  15 y 16 
Mahamud, industrial.. 15 y 16 
Mazuela  15 al 17
Nebreda  15 y 16
Cimillos de Muñó, ter

ritorial  15 y 16 
Peral de Arlanza  15 y 16 
Pineda Trasmonte  15 y 16 
rioilMrPMiiffi.r

Presencio  15 al 17
Quintanilla de la Mata. 15 al 17 
Revilla Cabriada  21 y 22 
Hoyuela  15 al 17 
Santa Cecilia  15 y 16 
Santa Maria del Campo. 17 al 19
Santa Maria Mercadillo 16 y 17 
Santa Inés...................  15 y 16
Solarana, industrial... 15 y 16
Tordomar  15 al 17 
Tortoles........................... 15 y 16
Torrepadre  15 y 16 
Torresandino  15 al 17
Valdorros........................ 15 y 16
Villafruela  15 al 17
Villahoz  21 al 23 
Villalmanzo  15 al 17
Villaverde del Monte.. 19y20 
Villam, de los Montes.. 15y 16 
Villangomez, industrial 15 y 16
Zael  15 y 16

Partido de Miranda.
Ameyugo  15 y 16
Añastro  15 y 16 
Ayuelas  15 y 16
Bozóo  15 y 16 
Bugedo  15 y 16
Condado de Treviño... 15 al 20 
Miranda de Ebro  17 al 22



Encio................................ 15 y 16
Montañana............... 15 y 16
Oron.................................  15 y 16
Santa Gadea del Cid... 13 y 14
Puebla de Arganzon, 

territorial............... 16 y 17

Partido de Villarcayo.

Bocos............................... 17 y 18
Junta de Puentedey... 17 y 18
Jurisd. de San Zadornil. 17 y 18
Mer. de C.a la Vieja... 17 al 22
Sierra de Zangandez .. 17 al 19
Valle de Tobalina......... 17 al 22
Villarcayo....................... 17 y 18

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes, en
careciéndoles tengan presentes las 
prevenciones publicadas en los 
Boletines oficiales de 28 de Octu
bre de 1884, 30 de Enero, 28 de 
Abril y 6 de -Setiembre de 1885, 
que no se reproducen porque ade
más de ser bien conocidas, tienen 
por objeto persuadirles de la con
veniencia de satisfacer con pun
tualidad sus cuotas para no verse 
apremiados.

Respecto de los Sres. Alcaldes, 
Secretarios y Ayuntamientos, á los 
que también se dirigen é interesan 
las mismas prevenciones, insiste 
la Sucursal en su ruego á estas 
autoridades para que con decisión 
apoyen al personal recaudador en 
cuanto se refiera al procedimiento 
ejecutivo, y á su vez dicten las 
providencias de Instrucción, en
treguen los certificados de fincas, 
acuerdos de fallidos y demás do
cumentos en los plazos señalados, 
sin dejar de hacerlo del certificado 
del total débito apremiable en 2.° 
grado en cuanto decreten este, se
gún se dispone en la de 20 de Mayo 
de 1884, penúltimo párrafo del 
art. 23; pues de no suceder así, 
surgirán responsabilidades que la 
Delegación de Hacienda ha de 
exigir á la Recaudación, y esta 
eludirá, resuelta como se halla á 
dar conocimiento del retraso en el 
despacho de expedientes, en dictar 
los autos ó acuerdos reglamenta
rios, por no prestar el auxilio y 
eficaz protección á los Recaudado
res y Comisionados, ó por incon
venientes que paralicen ó entor
pezcan la cobranza en cualquiera 
forma.

Innecesario debiera ser ya repe
tir la necesidad de que no se nie
gue á los Recaudadores ninguno 
de los documentos con que han de 
justificar todos los actos de la co
branza , y en particular los del 
apremio de l.°, 2.° y 3." grado; 
pero como se observa que la re
caudación de atrasos, y en parte la 
de época corriente, se detiene en 
general por los Ayuntamientos ex
cusándose ó resistiendo hacer por 
trimestres la declaración de par
tidas cobrables é incobrables para 
no entregar los certificados con el 
deslinde de fincas para la venta y 
los acuerdos de cuotas fallidas, la 
Sucursal recomienda una vez mas 
á las Corporaciones municipales 
que en este caso se hallen, aban

donen ese sistema opuesto á lo 
mandado en la Instrucción de apre
mios, y perjudicial hasta para los 
deudores, que si por algún tiempo 
siguen sin pagar, luego les crea 
dificultades la aglomeración de 
recibos y ocasiona mayores gastos, 
dando lugar á que los municipios 
contraigan la obligación de satis
facer los débitos si dejan de expe
dir y entregar los documentos ya 
mencionados en el plazo de 15 y 
60 dias, según que los débitos sean 
de industrial ó territorial.

La Sucursal se halla muy inte
resada en atender cuantas instan
cias y reclamaciones se la dirijan 
por los contribuyentes , Ayunta
mientos ó Alcaldes; y si cuida de 
realizarlas con prontitud y justicia, 
deseando que acudan á sus oficinas 
cuantos tengan intereses que de
fender ó advertir faltas, para que 
bajo ningún pretexto ni motivo 
dejen de tenerse las debidas con
sideraciones á aquellos y sean res
petados sus derechos, al mismo 
tiempo que obliga al personal re
caudador á cumplir con sus debe
res, necesita también hallar en los 
Sres. Alcaldes y en las Corpora
ciones que representan manifiesto 
interés en proteger la cobranza, 
firme propósito de facilitar su co- 
metido al personal recaudador, y 
resolución para hacer que á este 
se le entreguen los certificados, 
acuerdos y demás documentos que 
antes se mencionan.

La Real orden de 26 de Julio, 
publicada en el Boletín oficial de 
24 del corriente, hará entenderá 
los Sres. Alcaldes que si los expe
dientes de fallidos y de adjudica
ción de fincas á la Hacienda dejan 
de ultimarse y ser presentados en 
las oficinas del Estado, los del pri
mer concepto dentro del trimestre 
siguiente al de referencia del dé
bito, y los del segundo en los cinco 
meses posteriores, no se admitirán 
á la Recaudación; y como esta ya 
viene haciéndolo con los Recauda
dores cuando la demora ó negli
gencia les alcanza, obligándoles á 
reintegrar en metálico, con pér
dida del destino en algunos casos, 
preciso es de todo punto que estos 
empleados defiendan su gestión 
justificando cualquier entorpeci
miento, y por lo mismo se dará 
cuenta á la Delegación de Hacienda 
del retraso que los Ayuntamientos 
causen, quedando desde entonces 
responsables de los débitos por no 
apartarse de la costumbre de su
peditar estos trabajos á determi
nadas épocas del año, relacionando 
el pago de las cuotas con la reco
lección de frutos, siendo así que la 
Instrucción exige se instruya un 
expediente por cada trimestre, 
acreditando con diligencias si los 
deudores tienen bienes en el §e- 
gundo grado del apremio y des
pues en el tercero.

Las precedentes indicaciones tie
nen mayor aplicación para los 

Ayuntamientos encargados de la 
cobranza, pues en estos es mas di
recto el interés de observar su 
cumplimiento en razón á los de
beres que con el carácter de auto
ridad y de corporaciones adminis
trativas, al propio tiempo que por 
tener á su cargo el servicio de la 
recaudación,lesimpone la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884, y la 
base 8.a del convenio aprobado en 
4 de Agosto de 1876.

Relevados estos Ayuntamientos 
á virtud de las gestiones de esta 
dependencia de pagar el coste de 
la extensión de recibos, y facilita
dos ampliamente por la misma los 
medios de recoger los documentos 
cobratorios, percibir premios de 
cobranza y practicar liquidaciones, 
oficio-autorizacion sellado y sus
crito por el Alcalde y Secretario á 
favor de las personas de su con
fianza, se han disminuido en gran 
parte las molestias y gastos inhe
rentes al servicio; por lo que es 
de esperar que este lo desempeñen 
con mas regularidad y extingan 
muy pronto los descubiertos, se
gún se ha recomendado en circular 
de 19 de Agosto.

, Los Sres. Alcaldes se servirán 
disponer la recogida de los recibos 
de territorial é industrial del tri
mestre corriente con autorización 
en forma como antes se expresa, y 
al final de la circular inserta en el 
Boletin de 6 de Setiembre de 1885; 
pues la Sucursal no puede remitir 
documentos que, de extraviarse, 
ocasionarían perjuicios de trascen
dencia, y por lo tanto los Ayunta
mientos recaudadores responderán 
á la Hacienda pública de los que 
causen por no recoger dichos re
cibos antes del dia señalado para 
realizarlos.

Burgos 31 de Agosto de 1886.= 
El Director, P. D., Felix Perez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sedaño.

D. Agustin de Bárcena y Jimeno, 
Juez de primera intancia de esta 
villa de Sedaño y su partido,

Hago saber: que para pago de 
responsabilidades pecuniarias ori
ginadas en la causa contra Fran
cisco Hernando Diaz (a) el India- 
nillo, natural y vecino de Báscones 
de Zamanzas, sobre tentativa de 
robo, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes embargadas 
al mismo:

1. a La cuarta parte de una casa 
sita en el pueblo de Báscones de 
Zamanzas, al barrio de San Pedro, 
linda N. y O. partes de la misma 
casa que correspondieron á Eleu- 
teria Hernando, E. D. Juan Val- 
dizan, y S. calleja de servidumbre, 
cuya parte de casa fué tasada pe
ricialmente en 25 pesetas.

2. a Una tierra en término de 
dicho Báscones, á la Silla, linda N. 
Vicente Fernandez, E. Cecilio Her

nández, S. Eugenio Fernana» 
O. Emeteria Hernando, 
tas. yei,e-

3. a Una tierra en el mismo tér 
mino y sitio, montuosa, l¡ndav 
Nicasio Hernando, S. Raimundo 
Díaz, y O. D. Juan Valdizan en 4 
pesetas.

4. a Otra en el mismo término 
a la Regadera, linda N. ejidos e' 
Alejandro Iñiguez, S. Julián Peña' 
y O. Juan Hernaiz, en 3 pesetas. ’

5. a Otra, en dicho término á 
Chotillos, linda al N. Francisco 
Peña, E. Ildefonso Fernandez, S 
Saturnino Ruiz, y O. Julián P¿ 
en 4 pesetas.

6. a Otra en dicho término, á la 
Cantera, linda alN. Juan Hernán- 
dez, E. el monte, S. otra de Nica
sio Hernando, y O. Rodrigo Iñi- 
guez, en 2 pesetas.

7. a Otra en dicho término, al 
Vallejo, linda N. Raimundo Diez, 
E. Manuel Bocos, S. FranciscoDiaz^ 
y O. el monte, en 3 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado y 
en el municipal del Valle de Za
manzas, simultáneamente, el dia 
28 de Setiembre próximo y hora 
de las doce de la mañana, advir
tiendo á los licitadores que serán 
de su cuenta los títulos de propie
dad, supliendo su falta por los me
dios establecidos en el título 14 de 
la ley hipotecaria, que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
y que para mostrarse licitador se
rá necesario consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10por 
100 del valor de las fincas á que 
quiera hacerse postura.

Dado en Sedaño á 25 de Agosto 
de 1886.=Agustin de Bárcena.= 
Por su mandado, Martin Santa 
Maria.

AHUMCIOS PARTICULA»
Alcaldía de Cascajares de Bureta.

Se halla vacante la plaza de 
Practicante de Cascajares de Bu- 
reba, partido judicial de Briviesca, 
con la dotación anual de 70 fane
gas de trigo.

Los aspirantes necesitan acom
pañar un certificado de los años 
que lleven de práctica, y presen
tarán sus instancias en el término 
de 20 dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletin ofi
cial de esta provincia.

Cascajares 26 de Agosto de 1886. 
=E1 Alcalde, León Torres.

Nuevo almacén de camas ij muebla-
En la calle de Cantarranas, nú

meros 7 y 9, se ha abierto un g'a11 
almacén de muebles con un sin tu» 
de camas de hierro en formas nue 
vas y á precios tan baratos c0,^°^ 
el almacén del pasaje de la F

Imprenta de la Diputación provino


